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Número 78 9

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo So-
cial número Uno de Murcia, se sigue con el número 255/93,
a instancias de doña Francisca Martínez Navarro, contra
Juan Bautista Dólera García, Estampaciones de Murcia,
S .A., Antonio Ayuso Márquez, FOGASA, Fondo de Garan-
tía Salarial, y Joaquín Ballester Camas, en acción sobre can-
tidad, se ha mandado citar a las partes para la celebración
de los actos de coñciliación y juicio, de no haber avenencia
en el primero, el día 8 de febrero de 1994, y hora de las
10,50, ante la Sala de Audiencias de este Juzgado de lo So-
cial, sita en Avenida de la Libertad, número 8, segunda
planta (edificio Alba), en la reclamación que se ha dejado
expresada, advirtiéndole que es única convocatoria y que
deberá concurrir a juicio con todos loé medios de pmeba de
que intente valerse, y que los actos no podrán suspenderse
por falta injustificada de asistencia de la parte demandada .
Quedando citado para confesión judicial con apercibimiento
de poder tenerlo por confeso y advirtiéndole que, según
preceptúa el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral, las siguientes comunicaciones se harán en Estrados, sal-
vo las que deban revestir la forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamientos.

expresada, advirtiéndole que es única convocatoria y que
deberá concurrir a juicio con todos los medios de prueba de
que intente valerse, y que los actos no podrán suspenderse
por falta injusti ficada de asistencia de la parte demandada.
Quedando citado para confesión judicial con apercibimiento
de poder tenerlo por confeso y advirtiéndole que, según
preceptúa el a rt ículo 59 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral, las siguientes comunicaciones se harán en Es trados, sal-
vo las que deban revestir la forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Crisanto Fuster Hernández, S .A., y Crisanto Fuster Hernán-
dez, que últimamente tuvo su residencia en esta provincia y
en la actualidad se encuentra en ignorado paradero, en vir-
tud de lo acordado por el Ilmo. Sr . Magistrado en propuesta
de providencia de esta misma fecha, se expide la presente
para su fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado y
publicación en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a doce de enero de mil novecientos
noventa y cuatro .- La Secretario .

Número 790

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Juan Bautista Dólera .García y Antonio Ayuso Márquez,
que últimamente tuvo su residencia en esta provincia y en la
actualidad se encuentra en ignorado paradero, en virtud de
lo acordado por el Ilmo. Sr . Magistrado en propuesta de
providencia de esta misma fecha, se expide la presente para
su fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado y publi-
cación en el "Boletfn Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a diecisiete de enero de mil novecien-
tos noventa y cuatro.- La Secretario .

Número 81 0

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo So-
cial número Uno de Murcia, se sigue con el número 197 y
198/93, a instancias de don Francisco Guerrero Nicolás y
Caridad López Ruiz, contra Crisanto Fuster Hernández,
S.A., Crisanto Fuster Hernández, FOGASA, Fondo de Ga-
rantía Salarial, Antonio M . Sánchez Gelabert Industria
Pimentonera y Mariano Ferre Larrosa, en acción sobre can-
tidad, se ha mandado citar a las partes para la celebración
de los actos de conciliación y juicio, de no haEier avenencia
en el primero, el día 1 de febrero de 1994, y hora de las
9,55, ante la Sala de Audiencias de este Juzgado de lo So-
cial, sita en Avenida de la Libertad, número 8, segunda
planta (edificio Alba), en la reclamación que se ha dejado

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo So-
cial número Dos de Murcia, se sigue con el número 744/93,
a instancias de doña Francisca Mayor Riquelme, contra
Oportunidades Magafran, S .L., y otros, en acción sobre
cantidad, se ha mandado citar a las partes para la celebra-
ción de los actos de conciliación y juicio, de no háber ave-
nencia en el primero, el día 10 de febrero de 1994, ante la
Sala de Audiencias de este Juzgado de lo Social, sita en
Avenida de la Libertad, número 8, segunda planta (edificio
Alba), en la reclamación que se ha dejado expresada, advir-
tiéndole que es única convocatoria y que deberá concurrir a
juicio con todos los medios de prueba de que intente valer-
se, y que los actos no podrán suspenderse por falta injustifi-
cada de asistencia de la parte demandada . Quedando citado
para confesión judicial con apercibimiento de poder tenerlo
por confeso y advirtiéndole que, según preceptúa el artículo
59 de la Ley de Procedimiento Laboral, las siguientes co-
municaciones se harán en Estrados, salvo las que deban re-
vestir la forma de auto o sentencia, o se trate de emplaza-
mientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Oportunidades Magafran, S .L., que últimamente tuvo su re-
sidencia en esta provincia y en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero, en virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr .
Magistrado en propuesta de providencia de esta misma fe-
cha, se expide la presente para su fijación en elt,ablón de
anuncios de este Juzgado y publicación en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a doce de enero de mil novecientos

noventa y cuatro.- La Secretario .


